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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

*&'V'Bm\TMweiT&. ®e*xm&x* i
las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse \<

si- los Bclutihís o»icia__8 se han de mandar alJefe Po- |.
5Üico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los I.Sáitores de los mencionados periódicos.

PRECIO PEÍ SUSCRIPCIÓN Tsrifa de inserciones

\u25a0^Enasta capital, llevado _ domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
\u25a0Tñera de ella, 8*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.\u25a0 Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,
\u25a0calle dei Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio\u25a0de carta 4 la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
í» en letra de fácilcobro.

Anuncios oficiales da pago, línea O '50 pétela

(Sea! orden te _ le AMle183 „ Id, particulares, id., id. •"75 .
Se 4ij>*i!lpa tsdes les di»*,.¿repto loa domingos. Número suelto, 50 céntimos,

Pmrtm oficial dero de 1909, formado por la Comisión ] en la Seoretaría de este Ayuntamiento,
de Haoienda y aprobado por el Ayunta ipor término de 15 dias, para oír reolama-
miento, se halla expuesto al públioo en ] oiones.
esta Seoretaría, por término de quinco Gargantilla 28 de Agosto de 1908.=El
días, para ©ir redamaciones; transcurrí aloalde, Hermenegildo Velasoo.

Ípresenten9 admUÍd8S *"
LASNAVASDE BUITRAGO

y Telégrafos, Administración del Correo
Central , Administración prinoipal de
Avila vEstafetas de Cabreros ySan Mar-

§*s- csftisitcisdelConsejo deMinistros rtm(_^aTde-g-__-__|^^o__ar--gk^-tle
preceptuado en el capitulo primero de
título segundo del Reglamento para el
régimen y servicio del ramo de Cerreos
y modificaciones introducidas por Reel

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy
í»Reina Doña VictoriaEugenia (que
Oíos guarde) y Sus Altezas Reales el
rfnclpe de Asturias é Infante Don

Torremooha 25 de Agosto de 1908.— Elproyeoto del presupuesto munioipal
El aloalde, Norberto Montero. ordinario para el año próximo de 1909,

MOR4TA DE TAJUÑA
*haUa t9rminado *'«Pnwte \u25a0! Vélicomuííaiadjüajuna en]a s¡,oretaria de este Ayuntamiento

Se halla terminado yexpuesto al pú- por término de 15 días, en ouyo plazo seblioo en la Secretaría del Ayuntamiento, admitirán ouantas reclamaciones se pre •
por término de quince días, para eir re- senten.
clamaciones, el proyecto de presupuesto Las Navas de Buitrago 28 da Agosto
municipal ordinario de esta villa,forma da 1908.=El aloalde, Mariano Hernanz.
do por la Comisión respectiva para el PINTOaño próxima de 1909.

Morata de Tajuña 26 Agosto ¿a 1908
- Sa hnll&t8rm5aado *expuesto alpúb'i-

El alcalde, Saturnias de ks Harás.
°°ea la S30r?ÍBfa da este Ayuntamien-

i to,por espacio de quince días, elproyeo-
VILLAVICIOSADE ODÓN to del presupuesto ordinario de este Mu-

deoreto de veintiuno de Marzo de milno
i veoientos siete, se advierte al públioo
j que se admitirán las proposiciones, ex-
] tendidas en papel timbrado de undécima
j dase, que se presenten en las referidas
Ioficinas de Correos, previocumplimiento
| de lopreceptuado en la Real orden del
iMinisterio de Hacienda de siete de Ostu-

Jaime continúan sin aovedad en su
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
amas personas de la Augusta Real
frailía.

bre de mil noveoientos cuatro, hasta el
día treinta _ Saiiambra próximo, á Ips

Gobierno civil diecisiete horas, y que la apertura de
pliegos tendrá lugar en la Dirección ge-
neral (Saooión 2.a da Correos) el día oinoo
da Ootubre siguiente, á las dooe horas.

Sección de examen de cuentas y presu-
puestos municipales Elproyeoto da presupuesto municipal nicipie pernal año próximo de 1909, á

ordinario formado para el próximo ejer- lo° efectos prevenidos por el art. 146 da
oioio da 1909 de este distrito municipal, l8 vigente ley munioipal.
se halla terminado y expuesto al públioo Piato 28 de Agosto de 1908, =E1alosl
en laSaoretaría de esta Ayuntamiento, Iddro Ratres.
por término de quino, días, para oir ra HOYO DE MANZANARES

El ilustrísimo señor director general
de Administración en oficio de fecha 26
del mes próximo pasado dice á este Go-
bierno loque sigue:

Madrid dieciocho de Julio de milnove
dantos ooho.

El director general

Ortuü*.

«Instruido el oportuno expedíante en
este Ministerio, con motivo del recurso
de alzada interpuesto per la Alcaldía da
esta corte contra resolución de osa Go
bierno feoha 27 de Julio último, revocan
oo el fallo dictado por la misma en la
reclamación de la Compañía de Tha
Prenoh Asphalte», por cobrar á ésta el
arbitrio que grava el asfalto á ia arenaque oon él viene mezclada después de
fundido yheoho pasta; sírvase V.S. re-
damar yremitir los antecedentes del oaao y ponerlo, de oficio, en conocimientoua las partes interesadas, á finde qua enel plazo da veinte días, á oontar desde la
Publioaoión on el Roletín Oficial deesa provinoia da la presenta orden pue-
dan alegar ypresentar los documentos ó
lustif¡cantas que consideren conducentes*

su dereoho.

Modelo de proposición
olamsdories; pasado elcud no será ad Formado por el Ayuntamiento el pra
mitida por fundada que sea. supuesto munioipal para el período ordi \u25a0

Villavidesa de Oión 29 de Agosto de nario de 1909, se anunoia al públioo por
1908.— El aloalde, Victoriano Menóndez. quince días, para oirreclamaciones.
P. S. M.,Rafael da la Paliza, seoretario . Igualmente se hace saber que el padrón

. VALDEMORILLO de contribución industrial, que también
En el día de hoy ha sido entregada en S3 hal,a terminBdo- 9ueáa expuesto al

esta Alcaldía por el comandanta del publio° así oomo el antarior dooumanto
puesto de la Guardia oivil,una oomuni y psr Igual núm9ro de días an Ia Saoreta-
oaoión del Gabierno oivilde la provincia ríaTTda este Ayuntamiento.

relativa á que la caja de caudales del Hay<* de MaDÍ-anarciS 28 da Agosto de
Ayuntamiento, qua en la actualidad sa 1908-=E1 aloalde, Marcelino Moreno.

D^T^le T.,natural de .. .., veoino
Bsigú.i cédula parsonal nú-
I,sa obliga á desenmañar la

de .
mero
oonduocióa iel correo diario desde

, y viceversa , por el preoio
de (an letra) pesetas anuales, oon
arreglo á las condiciones oontenidas en
el pliego aprobado por la Direooióu ge-
neral.

Ypara seguridad de esta proposición,
acompaño á ella por separado la cédala
personal y la carta da pago que acredita
haber depositado en la fianza
de pesetas.

halla en oasa del depositario, sea trasla-
Ministerio de la Gobernacióndada á la Casa Consistorial.

(Feoha y firma del interesado.)
(E.-399.)

Valdemorillo 28 Agosto de 1908.— V.
González. Dirección General de Correos

eos: ADA
DIRECCIÓN GENERAL

DE
Elproyeoto de presupuesto munioipal

ordinario para el próximo año da 1909,
se halla terminado y expuesto tú públioo
per término de quince días en la Seore-
taría de este Ayuntamiento á los efeotos
del art. 146 de la ley munioipal.

Telégrafos

Lo que se publica en este periódico

m
al á los 6faoto8 oportunos.

Madrid l.» do Setiembre da 1908. =E1gobernador, Vadillo.

Correos
Sección 27 —Negociado 8." CORREOS Y TELÉGRAFOS

Debiendo proo \u25a0•••derse á la oelebraoión
de subasta para contratar el transporte
de la correspondencia pública á caballo
desde la ofioina general del ramo de Ca-
breros á la de San Martín de Valdeigle-
sias, bajo el tipo máximo de miloiento
noventa y oinoo pesetas anuales y demás
condiciones del pliego que está de mani-
fiesto en la Direooión general de Correes

Sección de Telégrafos
Coslada 28 de Agosto do 1908.=E1 al-

oalde, Julián de San Antonio.
Ha sido autorizada esta Direooión ge-

neral por Real ordan de veintinueve de
Agosto próximo pasado para adquirir,
mediante subasta pública, el suministre
de oinoo milpostes de castaño bravo oon
destino á las líneas telegrafióse del Es;
tade.

AYUNTAMIENTOS i
GARGANTILLA

Eldi*
TORREMOCHA | Elpresupuesto munioipal ordinario de

•le est a
0t° de pre8nPueBt0 ««Mnarie ] este pueble para el próximo año de 1909,

8 Ayuntamiente para el año veni- ¡se halla terminado y expuesto al públioo
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ídem ídem número dos, oon driza y
eaja de hoja de lata á peseta»

una.

Las proposiciones se presentarán en el
Registro de la Direooión general de Co-
rreos y Telégrafos, hasta la una da la
tarde dal día laborable anterior alen que
se celebre la subaste, en pliegos oerra
dos, yoon arraglo á las Instruooiones de
veintisiete de Febrero de mileohooientes
oinouenta y dos sobre oontrataoión de
servioios públicos; acompañará á la pro-
posioión un resguardo de depósito por la
santidad oorrespondiente al oinoo por
oiento del valor del material al tipo de
subasta.

material oor respondí anta á esta proposi-
oión al tipo de subasta.

Hacienda á propuesta de la Junta que al
efecto ha sido nombrada bajo la preai
denoia del señor direotor general de
Aduanas, teniéndose en ouenta no sólo el
preoio, sino también la calidad y condi-
ciones de los efeotos.

(E.
-

401.) ídem ídem número tres, oon driza j
caja de hoja de lata á pasataa

una.DIRECCIÓN GENERAL
DE Colgaduras oenf accionadas á

pesetas el metro.ADUANAS 6.' Sa fijaoomo tipomáximo;

Para oada bandera oonfeocionada, oon
el escudo, driza para izarla ycaja da hoja
de lata, an setenta y oinoo pesatas para
el modelo número uno.

En garantía de esta proposición aoom-
paño por separado lacédula personal y
el resguardo que aoradita habar efectua-
do el depósito da la fianza.

Esta Ofioina general, oumpliendo lo
dispuesto por la Real orden de feoha vein-
ticuatro de Agosto del oorriente año, abre
un concurso público para el suministro
del núuiero de banderas nacionales ycol-

En sesenta y sais pasetas para el mo-
delo número dos. (Feoha yfirma dal interesado.)

La subasta tendrá lugar á las diez de
la mañana, á los diez dias, contados des -

de el siguiente al en qua aparezca este
anunoio en la Gaceta de Madrid, ó en el
primero laborable que le siga, si el que
le corresponda fuera festivo, anta el ex
calentísimo señor director general de Co
rreos yTelégrafos ó el funcionario que
el mismo designe, con asistencia del jefe
de la Saooión segunda, dei jefe del Nego-
oiado eotavo y del notario, que levanta
rá el aota correspondiente. Elaoto ten-
drá lugar en el looal de la Junta Consul-
tiva, sito en la oalle de San Rioardo.

Y en cincuenta y una pasetas para el
me délo número tres.

Estado del número y dimensiones de
las banderas y colgaduras que se proyeo
tan adquirir por conourso para las Ad-
ministraciones de Aduanas.

gaduras, que, oon el detelle de susdimen Para las colgaduras á nuave pesetas
oada metro oonfaooionado.

Biones, se expresa en el adjunto estado,
yoon destino á las AdminiBtraoiones da
Aduanas. 7.» Elindustrial al que se le adjudi-

que el sarvioio deberá haoer entrega en
este Centro directivo de la totalidad do
los efeotos en el improrrogable plazo de
dos meses, á contar desde el día en qua
lesea notificada la adjudicación.

Randeras
Sus dimensioues

Eloonourso se sujetará al siguiente
Pliego de condiciones

Nana de bindn

Dalmodelo número 1
3,75 x 2*85 metros

-da
1.* Las banderas deberán Bar conf ac-

cionadas oon el tejido de lana propio para
estos oasos, de fabricación nacional, y
estar provistas de una jarata oon el inte-

Dal modelo número 2
—

de 3*50 x 2*65 metros
Delmodelo número 3—áe

3,10 x 1*80 metros

8.' La Haoienda abonará el importe
de los efectos cuando entregados en la
Direooión general de Aduanas, y admití
dos por ésta, presente el oontratista la
correspondiente ouenta, !y previo exa-
men recaiga en la misma la corras
pondionte aprobación, diotándose den-
tro de la primara quincena dal si
guíente mes en que la ouenta se presan-
te la oportuna orden para que por la Te-
sorería de Haoienda de la provinoia, que
el oontratista designe, sea satisfecha la
cuenta oou oargo al orédito del capítulo
dooe, artíoulo Bsgundo de la seooión no-
vena del presupuesto vigente ó de su co-
rrespondiente del próximo, según la épo-
ca en qua por razón da trámites del ex-
pediente, tenga lugar la realización del

rior de cuerdas dispuestas para izarlas. 100
Daberán ses de tres listas á lo largo

El dia y hora señalados en lacondición
anterior sa empezará leyendo el anunoio
de la subasta, oon su pliego de oondioio
nes y las Instrucciones de veintisiete de
Febrero do miloohadentos oinouenta y
dos.

La alta ybaja encarnada yoada una del
anoho de la ouarta parte del total, yla de
enmedio amarilla.

Total banderas. ..
Colgaduras

180

_Lo

CB O

En el centro de esta última deberá te-
ner estampado elesoudo naoional oon los
ouatro siguientes cuarteles:

**_

<s a
•O-B
a \u25a0*"£_*•
a sa <\u25a0\u25a0>

<a

.tí m _i
___t

"^
£--.

§ilAntes do abrirse los pliegos presenta-
dos podrán sus autores ó representantes
manifestar las dudas que les ofrezca ó
pedir las explioadonos necesarias; en la
iuteligenoia da que, una vez abierto el
primer pliego, no sa admitirá observa-
ción ni explioaoión alguna que interrum-
pa el aoto.

Primero. Castillo de oro (amarillo) en
oampo de gules (enoarnado).

Segundo. León de gules (enoarnado)
en esoudo de plata (blanoo).

1*20 94
172'50

82Teroero. Cuatro barras de gules (en-
carnadas) en oampo de oro (amarillo); y

Cuarto. Cadena en negro puesta en
orla, oruz y sotuer en oampo de gales
(enoarnado).

107*50
171
59*56

208
72
36
42

120
18
33
24
45

So prooederá en seguida á abrir los
pliegos presentados, deseohando desde
luego los que no se hallen esenoialmente
oonformes oon el modelo de proposición,
así oomo los que no oubran los tipos do
aubasta y no estén garantidos oon el co-
rrespondiente resguardo.

A ambos lados del escudo naoional de-
berá tener estampado en azul obscuro el
emblema del Cuerpo de Aduanas, forma-
do por el caduceo de Merourio entro la
palma y la enoina oon remata da la coro-
na real española.

9.° Los pagos estarán sujetos al im-
puesto del uno por dentó ydos décimas,
así oomo el qua se exija por razón de
contratas yde dereoho s reales corres-
pondientes.

servioio.

10. En oase de cumplimiento de la
entrega de los efectos en el plazo señala-
do ó no sor estos de igual calidad yoon •

dioiones á los adjudicados, el oontratista
perderá el importe do la fianza qua que-
dará á benef ioio de la Haoienda.

Terminada la leotura da los pliegos se
calculará ydedarará la proposioión que
resulte más ventajosa, adjudicándose
provisionalmente á su autor ó autores el
remate, y hadéndolo constar en el aota.

Cada bandera se presentará oolooada
en una oaja de hoja de lata, lo suficiente-
mente amplia para poder oolooar también
en la misma algunas oolgaduras.

1*50

Tételes. ... 464^^^^^HMadrid á veiotiouitroB
mncoveoientos ocho.

Idirector generaíH
\u25a0Jos^aldós. \u25a0

\u25a0 E.—40Ü!)

1.284*5
la Agoste daY para oada bandera se acompañará

un trozo de seis metros de largo en bue-
na driza ó oáñamo y del grueso apropia-
do para izar la bandera.

Si doB ó más proposiciones iguales re-
sultasen las más ventajosas, se prooede
rá en el aota á un sorteo entre alias para
la adjudicación provisional del servicio.

11. Las cuestiones que surjan acerca
do la interprataoión yefeotos del contra-
to se ventilarán ante las jurisdicciones
administrativa y contencioso adminis-
trativo.

2.' Las oolgaduras deberán ser con-
feccionadas oon tejidos de lana de fabri-
oaoión del país, oon los coloras naciona-
les á tres listas.

(Nútn. 3.060.)
Adjudicada definitivamente la subasta,

se devolverán á loa lioitadores á quienes
no se hubiese adjudicado el servioio los
resguardos de sus depósitos provisiona

-
les, heohos para tomar parte en la mis-
ma, reteniéndose el del autor ó autores
de la proposioión deolarada más venta
josa hasta que tenga lugar la formaliza
oión del oontrato.

12. Forman parto del presente pliego
el Real deoreto de 27 de Febrero de 1852,
Instruooíón de 15 de Setiembre de igual
año y demás disposiciones complementa-
rias y aclaratorias de las mismas.

DIRECCIÓN GENERAL

Forradas de peroaliua y provistas de
ointas para sujetar. Tesoro Público

DEL

3.' Elplazo para laadmisión de pro-
posioiones bo fija en dos meses, á oontar
desde la feoha de la publioaoión del anun-
oio en la Gaceta de Madrid.

Madrid veinticuatro da Agosto da mil
noveoientos ooho.

Dirección general de Aduanas
CIRCULAR

Por el Ministerio de Haoienda se ha
diotado oon feoha 17 del aotual la siguien

-
te Real orden publicada en la Gaceta de
Madrid dol día 18, ydirigida al director
general de Aduanas:

El direotor general,
José Valdés.Quoda reservada al excelentísimo se-

ñor ministro de la Gobernación la faoul
-

tad de aprobar ó no el aoto del remato,

teniendo en onenta el mejor servioio pú
blioo, sin ouya aprobación no constituirá
dioho róñate obligaoión alguna para el
Estado.

Dabarán hacerse en papel timbrado de
la dase onoe, oon arreglo al modelo
adjunto, y se presentarán en la Direooión
general do Aduanas, bajo sobre cerrado,
eu unión do una oaja de hoja de lata
que contenga una bandera, una colgadu-
ra yun trozo de driza, oomo modolo de
los objetos que se ofreoen; debiendo oada
uno de ellos ostentar una etiqueta ó se-
lloen el que se oon3igne el nombre del
proponente.

Model* -ie proposición
uoTimmmmmmm

naturahia MHHHM
ku la odlle de. -ÜPillilP^li
I* según cédula perso-

«limo. Sr.: En consecuencia de las dis-
posiciones adoptadas para retirar de la
circulación la moneda de plata de cuñe
ilegítimo, yá fin de que pueda ejercerse
la debida vigilanoia sobre los transpor-
tes y destinos de plata en pasta, imposi-
bilitando las aouñaoiones fraudulentas!
S. M. el Rey (q. D.g.), de conformidad
con lo propuesto poresa Direooión gene-
ral,ha tenido á bien disponer:

1." Liimportación de la plata pura é
aleada en pasta sólo podrá ef eotuarse par
las Aduanas establecidas por las capita-
les de previnoia y por las de Irún, Port-
Rou, Valencia de Aloántara, Cartagena,
Vigo yGijón, en las que previe análisis
se determinará su ley.

veoino de...
numero.

Ma obligoá entregar, oon entera suje-
ción alpliego de oondioiones inserto en
la Qac.ta de Madrid de (tal) feoha, 4,000
postes de 7 matros, á (tantas) pesetas;
1.000 de 8 metros, á (tantas), colócalos
sobre vagón en la estadóa ó estaciones
férreas de tal linea de tal Compañía. Y
para garantía de esta proposioión presen-
te el adjunto dooumento que acredita
haber consignado en Direooión general
del Tasorere (Caja da Dapósitos) la oanti •

dad de... pesetas, 5 per 100 del valor del

Modelo de proposición nal da... clase, i 3 soobiH
ga á entregar en la Dirección ganeral da
Aduanas, yoon arreglo al pliago da o_n-
dioiones publicado en la Gaceta de Ma \u25a0

drid del día e¡
número do banderas nacionales, oon su
driza, yoaja de hoja de lata, asi oomo las
colgaduras que oon sus datalles expresa
el estado que á aqual aaompaña, álos
siguientes preoios:

47 Para poder tomar parte en este
oonourso deberá acreditarse estar al co-
rriente del pago en la contribución in-
dustrial y elhabar depositada en la Caja
general de depósitos á disposición de esto
Centro directivo la suma de doa mil pe-
setas. Randera modele numere uno, oon dri-

za y oaja de hoja de lata ¡í pe.
setas una.

3.° La adjudioaoión del servioio la
hará el excelentísimo señor ministro de
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2.a Las oantidades de plata que se
imperten deberán oiroular oon guia, que
expedirá la Aduana en que el despaoho ae
realioa, anotando cuantas expida en el
correspondiente registro. Estas guías se-
rán talonarias y se oompondráo de ma-
triz,prinoipal y duplioada.

guia yel nombre del que reoibe el géne-ro; y
procedenoia y destino que en las guías
se consignen.

las qne een dioho objete le envíe al da
Aduanas.7." Laa anteriores disposiciones en-

trarán en vigor el día 1/ de Setiembre
próximo.

3.* En los oinoo primeros días da les
meses de Enere, Abril,Julio y Octubre,
los industriales referidos enviarán á la
dependenoia de Hacienda encargada de
visar las guías un resumen de los asien-
tos realizados durante el trimestre ante-
rior,expresando separadamente las can-
tidades expedidas y transformadas an el
país y las destinadas al extranjero, la
oual sin demoradlo remitirán á la Direo-
oión general del Tesoro.

Por las Dalegaoienea de Haoienda a*
llevará un registro per el qne se conozca
en todo tiempo á qué industrial se lina
entregado les cuadernos de guías, con la
numeración de laa mismas; y

Da Raal orden le digo á V. I.para su
oonooimiento y efeotos correspondien-
tes.»La matriz se arohivará en la Aduana,

la prinoipal se entregará al importador
y la duplicada se enviará para su revi-
sión yarohivo á la Direooión generd del
Tesoro.

Estos Centros directivos para cumplí-
miento de la preinserta Raai orden han
aoordade establecer las siguientes reglas:

7.* Por la Delegación de Haoienda,
por si, ouando lo estime eonveniente, é
oumpliende órdenes de la Dirección ge-
neral del Tesoro, se ejeroerá la debid»
vigilanoiaen las fábricas, talleres ó co-
mercios obligados al cumplimiento de Is
Real orden de 17 del actual, dando oono-
oimiento á dicho Centro directivo del re-
sultado que efrezoan suj visitas.

I." Les dueños ó encargados délas
fábrioas de desplataoión; les encargados
de los talleres en que la plata se trans-
forma y los oomeroiantes ó almacenistas
que se dediquen á la oompra y venta del
mismo metsl, presentarán dentro de los
primeros quinoe dias do Setiembre pró-
ximo en la Aduana ó en la Dalegaoión
de Haoienda más próxima, ralaoión jura-
da de la plata que tengan en sus Estable
oimientos consignando separadamente:

3." Los destinatarios ó receptores de
la plata qua se importe aleada á leyes
dasda 825 á 910 milésimas , llevarán
ouenta oorriente de su inversión, y sus
establecimientos, fábricas ó talleres que-
darán sujetos á la fisoalizaoión que de-
termine la Dirección general dal Tesoro.

4." Los libros de cuentas corrientes,
yregistros que están obligados á llevar
les industriales sujetos á las anteriores
reglas, serán requisitados por la Tesore-
ría de Haoienda de la provinoia, estam-
pando en oada hoja el sallo de la Oficina,
yen la primera una nota baoiende cons-
tar elnúmero de foüos que tenga ei li-
bro y la feoha en q_e se extiende la ne-
ta, firmada porelTesorero de Haoienda.

Estas Direcciones genéreles encarecen
á V.8. la importancia dal servicia, lla-
mando su atención muy especialmente
sobre el mismo, advirtíéndole qua can
el exaote cumplimiento de lo dispuests
se han de evitar de un modo eficaz las
acuñaciones fraudulentas de moneda de
plata, puesto que sa dificulta la adquisi-
ción del metal por loa falsificadores,
proourando V.S. por todos los raadioc
que en osa provincia se ej _rza la debida
vigilancia dando á V.S. ouenta mensual

-
mente á la Direooión gañera! del Tesoro
de la marcha del servicio.

4.* El reoap.or ó consignatario de la
plata que sa importe debará estar ins-
crito en lamatrícula industrial en algu-
no de los epígrafes qua autorioan las
transformaciones ó venta de dioho me-
tal.

a) La plata pura ó aleada á ley supe-
riorá 910 milésimas. Los libros yregistros requisitados se

devolverán á loa interesados al día si-
guiente de ser recibidos, sin que bajo
ningún pretexto pueda demerarse la en-
trega.

5.* L'i plata que sa produzca en el
pais quedará sujata á las mismas forma-
lidades de oironlaoión, inversión y fisca-
lización que la importada del extranjero.
Las guías las expedirá el Jefa de la fá-
brioa, el oual bajo su responsabilidad,
determinará la ley, y se someterán al
visado de la Aduana, ó en su defacto,
de la dependenoia de Haoienda más pró-
xima,que las anotará en el registro co-
rrespondiente. La Administraoión entre
gara á les fabrioantes los libros talona-
rios de guias.

b) La plata aleada á leyes de 852 á 910
milésimas.

c) La plata aleada á leyes inferieres á
825 milésimas.

2
'

Los indicados industríalas lleva- 5.a So suspacdará el visa ío da Irs
guías, siempre que en la respectiva de-
pendenoia no oenste que los industriales
han onmplido los requisitos señalados en
las reglas anteriores.

ran una ouonta oerrienta de la plata
aleada á leyes de 825 á 910 milésimas,
oon sujeoión al modelo adjunto. Para es-
ta ouenta oorriente oonstituirá el oargo la
plata en barras, planohas ó en otra for-
ma que se deolaren en la relaoión á qne
se refiere la regla anterior; la que se
produzca en el establecimiento y la que
se importe ó se reoiba de otros, oon la
guía correspondiente. Constituirá la data
laplata que se transforme, la que se ex-
porte, la que se expida para interior del
Reino ylas mermas prudenciales de fa-
bricación.

Del recibo de la presante circular qua
hará insertar en el Rolstíe. Oficial de
la provinoia y de los seis ejemplares que
sen adjuntos sa servirá V.S. dar avisa
á la Dirección general del Tesoro.

6.a Les ouadernos de guías que les in- ]
dustrialas neossiten se faoilitarán gratis í
por las dependencias de Haoienda, pre- j
via devoluoión de las matrices de los ta- *

Iones utilizados.

Dies guarde á V. S. muchos anee. Ma-
drid 24 de Agesto de 1908.— El direeter
general del Tesoro, J »sé Martínez Agu-
lié.

—
El director general de Aduanas,

José Valdés.

6.' Las guías deberán acompañar las
expediciones en los transportes por ca-
minos ordinarios, ó presentarse y ano-
tarse en el talón en el aoto de las factu-
raciones para los transportes por cami-
nos de hierro. En las mismas guías se
anotará el número del talón de factura
oión, y en la estaoión de llegada se non-
signará también la presentaoión de ia

La Direooión general de Aduanas re-
mitirá á sus ofioinas directamente los
ouadernos de guías qua estime convenien-
te, y para las poblaciones del interior,
asDslag.oionas da Haoienda, los solici-
tarán de la Direooión general del Tesoro,
utilizando oaso necesario el telégrafo, en
el número que orean indispensable y di-
oho Centro directivo se las faoilitará, de

Señor delegada de Haoienda en la pro»

La plata á que se refieren los aparta-
dos a y c de la regla primera se anotará
en cuadernos-registros por expediciones
á los efeotos de las justificaciones de

vincia de Madrid.

(Núm. 3.063.)

MODELO DE CüENrA CORRISNTE
PROVINCIA DE. PUEBLO DE.

M
Cuenta corriente de las cantidades de plata en pasta existentes y recibidas en su Establedmiento, de las extraídas delmismo y de las invertidas en laelaboración de objetos,

según justificantes

CARGO DATA

Núme
-

ro de
laguía

N»me-
roj

clase de
los

bultos
Día Destino

Núme-
roy

clase de
los

bultos

Año Procedencia Vendedor Kgs* g**- Ley Año Destinatario
Núme-
rode

la guia
Kgs.g_. En

pasta

Constituirá el Cargo de estas cuentas:
2.° t

8S cant|dades según relación jurada de existencias en e]
aa cantidades recibidas sagún guía después de 1.° de Sai

día 1." de Setiembre.
iembre.

Constituirá laData de estas cuentas:
1.° Las cantidades de plata empleadas en

qne sean.
a elaboración de objetos con expresiéa de lm

La plata vendida y espedida según guíi
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INTERVENCIÓN GENERAL
atona

Madrid 20 de Julie de 1908. =Maria-
ne Ljján=El esoribano, Federico Gonzá-
lez del Rivero.

Diarrea y enteritis (menores de des
años), 159.

sión del terreno que la ocupa en la snma
de 48.000 pesetas, á rebajar cargas.

Hernias, obstrucciones intestinales,15.
Cirrosis del hígado, 18.
Nefritis ymal de Bright, 33.
Otras enfermedades de los riñen. s, de

la vejiga y de sus anexos, 0.

37 Un solar señalado con el núm. 9
moderno, 39 antiguo, manzana 21 de la
oalle de Buenavista de esta capital, que
oomprende una superfioie de 276 pies
cuadrados y tres cuartos de pie, equiva-
lentes á 21 metros onadrados y 48 centí-
metros, tasado asimismo, pericialmente,
en la cantidad de 1.107 pesetas, á rebajar

ADIIIIISTBICIOIDEL ESTIBO (Núm. 2.664.) (R.-1.149.)

GETAFE
Siendo urgente la previsión de la plaza

vacante de aspirante á _ fioial de prima-
ra clareen la Orden aoión de Pagos por
obligaciones de les Ministerios di* Gracia
y Justicia y Gobernación, esta ínter ven-
ción general, por acuerde de esta feoha,
sa ha servido conferirla con oaráoter
provisional, á D.Rtfael Suárez Rivas.

Don Arturo Muñoz Almansa, juez de pri-
mera instanoia do asta villa da Gataf a
y su partido.

Temores no cancere sos y otras enfer-
medades de les órganes genitales de la
mujer, 1. Por el presante edioto sa oita, llama y

emplaza á los parientes de la alionada
doña Esperanza Navado Duañas, recluida
ea el Manicomio de Santa Isabel, da Lé-
ganos, para que en el término de un mes
oontado desde lapublioaoióndel presente
en la Gaceta de Midrid y Boletín Ofi-
cial da la provinoia, yda aouardo oon lo
qua dispone el último párrafo del art. 8.°
dal R laldaorato da 19 da Muyo di 1835,
ot-aipar ..¡inen este Juzgado á manifes
tar si tienan qua haoar alguna raolama -
oión en el expedienta promovido por el
señor jafa facultativo de dioho Manico-
mio, en cumplimiento á lo mandado en
la regla 57 de la Real orden da 1.° de Ju
nio último, sobre reclusión definitiva de
repetida doña Esperanza Navedo.

Septicemia puerperal (fiebre, peritoni-
tis, flebitis puerperal), 1.

Otros Bcoident. s puerperales, 7.
Debilidad cengénita y vides de confor-

mación, 40.

oarga.;y
4.° Otro solar señalado oon elnúm. 7

moderno, 40 antiguo, manzana 21 de la
oalle de Ruenavista de esta población, oon
una superficie de 897 pies ytres cuartos,
equivalentes á 69 metros cuadrados oon
69 decímetros, tesado pericialmente en
la suma de 3.591 pesetas, á rebajar car-
gas, importando á una suma la tasación
de los ouatro inmuebles 142.698 pesetas,
de la que se rebaja el 25 por 100 oomo
antes se ha dioho para esta segunda su-
basta.

Le que en cumplimiento de le dispues-
ta ea el art. 4.° de la Ley de 19 de Julio
de 1904, se publica en este periódico ofi- Debilidad senil, 34.

Suicidios, 1.
Muertes violentas, 19.
Otras enfermedades, 224.

t' Enfermedades desoonocidas ó mal de
finidas, 49. Total 1.516.

nial,
Madrid 25 Agosto de 1908.=E1 inter-

ventor geterel, JitéM. Retes.
(Núm. 3.061.)

Madrid 29 de Agosto de 1908.= E' Jefe
de estadística, Antonio Revenga.

(Núm.-3.062.)
PROVINCIA DKMADBID

Elremate se celebrará en la Sala-au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, el día 9 da
Ootubre próximo, á las dos de su tarda,
previniéndose que las posturas podrán
haoerse á oada una de las fincas ó á lss
cuatro en oocjunto yá calidad da ceder

Estadística del movimiento natural de TCSCTCfUl tC jt-SCjfiü3
poblaciónJ
Población, 842.052.

DÉLA

PROVINCIA DE MADRID
Dado en Gatafa á 20 de Agosto da 1908.

-=Ariuro Muñoz.=Ante mí, lioanoiad.
Francisco Guillen.Número de heches: Absoluto: Naoi-

mientes, l.SST^efunoioEes^jSieJBI
írimenios, 50_B

a;a- Contribución territorial, industrial, uti-
lidades y alcoholes

á un tercero (Núm. 3.039.) (R. -1.406.)

Per 1.000 habitantes: Natalidad, 2*24.
Mortalidad, 1'80. Nupcialidad, 0*60.

Y qua no serán admitidas sino oubren
las dos terceras partes de las respectivas
tasaciones con la rebaja antes dicha; que
para temar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar en la mesa del
Juzgado una cantidad igual per lomenos
ti10 por 100 da la tasación de oada in-

TEECER TEIMESTEE DE 1S08 Don ArturoMuñoz Almansa, juez de pri-
mera instancia de esta villa de Gatafa
y su partido.

Número de naoidos: Vives: Varones,
357. Hembras, 930.

Por la Tesorería de Haoienda de esta
provinoia se ha diotado la providencia
siguiente:Vivos: Legítimos, Í.59$^_^_^_^_M

258 Expósitos, 30.
Total, 1.887.
Muertos: Legitimes, 80. Ileg

Expósitos, 0.
Total, 104.

Ilegítimos, Por el presante edicto se oita, llama y
emplaza á los parisntas de la alienada
doña Maroalina da la Olive, reoluída en
el Manicomio de Santa Isabel, de Léga-
nos, para qua en el termina de un mes,
contado dasda la publicación dal presen-
ta en la Gaceta de Madrid y Rolktin
Oficial de la provinoia, y de acuerdo
oon lo que dispone el último párrafo del
artículo 8.° del Real deoreto de 19 de Ma
yo da 1885, oomparezoan en este Juzgado
á manifestar si tienen que hacer alguna
reclamación en el expedienta promovido
par ei jefa facultativo de dioho Manico-
mio, en cumplimiento á lo mandado en
la regla 5.a da la Raai ordan da 17 de Ju
nioúltimo, sobra reclusión definitiva dt.
repetida doña Maroalina de la Oliva.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50 de la Instrucción de 26 de
Abrilda 1900, declaro i-icursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5
por 100, sobre el importe de sus descu-
biertos, á los contribuyentes sujetos á
dioha tributación en Madrid qne perte-
necen alas Zcnesil.", 2.a, 3.a, 4.a y5.a y
que resultan inoluídoa en la rolaoión que
qneda en esta ofioina.

mueble, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que los títulos de propiedad se
han suplido per certificaciones de les res
peoüvos Registros da ia propiedad con
las qua deberán osnformarae les postores
y podráa examinar en la Escribanía los
que lo desean para interesarse en la su-
basta.

Número da fallecidos: Varones, 772
Hembras, 744.

Menores de oinoo años, 811. De oinoo
y más años, 905

En hospitales y casas de salud, 181.
En otros establecimientos becéfioos, 75. En oumplimiento del art. 51 de lamis

ma Instruooíón, publíquese esta provi-
denoia en el Roletíu Oficial de lapro
vinoia y entregúense á la acción ejecuti-
va los respeotivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

Madrid 24 de Agosto de 1908.=V.° B.°
Total, 256 =Luján.=El actuario, P. S. del Sr. Mar-

tínez Grande, Benito Garda Sánchez.
(Núm. 3.068.) (C—201.)

HOSPITAL
Don Mariano LujanyTejada, juez de ins

trucoión del distrito del Hospital de

Madrid 29 de Agosto de 1908. =E1 jefe
\u25a0de Estadística, Anlenio Revenga.

Estadística dsl movimiento natural de la
población Loque se hace públioo en conformi-

dad de lo prevenido en dioho art. 51.Causas de las defunciones: Fiebre ti-foidea (tifoabdominal), 19.
Tifoexsntemátioo, 0.
Fiabres intermitentes y caquexia pa

lúdi.ís, 1.

esta corte. Dado en Gatafa á 20 da Agosto de 1908.
=Arturo Muñ*_z.=Ante mí, licenciado
Franoisoo Guillen.

Madrid 2 de Setiembre de 1908. =E1 te
sorero de Haoienda, Rafael Riaño.

Por ia presento cito, llamo yemplazo
á José María Reig Folgás, natural de Pe-
go, Alicante, de treinta y cuatro años de
edad, soltero, del comercio, que en el
mes da Setiembre y Octubre del año últi-
mo vivió respectivamente en la callo da
Jordán, uúm. 21 yen la Plaza ds Santa
Cruz, núm. 4, piso segundo de esta cor-
to, para que en el término de diez días,
oontados desde el siguiente al en quo
esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sa-
la audienoia, sita en el Palacio de los
Juzgados, oalla del General Castaños, oon
el objeto de ser notificado de una resolu-
ción judicial y llevarse á efecto su pri
sión preventiva oomo procesado en su-
mario que instruyo por tentativa de ex-
pendioión de moneda falsa, apercibido
que, de no verifioarlo,será declarado re-

belde yle parará el perjuioio á que hu-
biere lugar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(NÚD3. 3.040.) (B.—1.407.)

Viruela, 1

Sarampión, 12.
Escarlatina, 5.
Coqueluche, 14.
difteria yCrup, 8
Grippe, 48.
Cólera asiático, 0.

Don Arturo Muñoz Altnansa, juez de
primera instanoia de esta villa da Ge
tñfey su partido.

Juagada de i.«i>»««._* tioia
HOSPITAL Por el presente elido se oita, llama y

emplaza á los parientes de la alienada do
ña Petra Ramírez Maohero, recluida en
elManicomio da Santa Isabel.de Leganés,
para que en el término da un mes, con
tado desde la publicación dal presenta
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi\u25a0

cial da la provinoia, y de aouerdo oon
lo que dispone el último párrafo del ar
tículo 8." del Real deoreto de 19 de Mayo
da 1885, comparezcan en este Juzgado á
manifestar si tienen que haoer alguna
redamación en el expediente promovido
por el jefe faoultativo da dioho Manioo
mió, en oumplimiento á lo mandado en
la regla 5.a de la Real orden do l." de
Junio último, sobro redusión definitiva
do repetida doña Petra Ramírez.

En virtud de providenoia de 20 del ao
tual dictada por el señor juez do primera
instanoia dsl distrito del Hospital da esta
oorte, en los autos de testamentaría ne

-
cesaría concursada de D. Ángel Mugarza
y Hutta, sa anunoia por segunda vez y
con la rabaja del 25 par 100 da las respec-
tivas tasaciones, la venta en pública su-
basta da ios inmuebles siguientes:

Cólera nostras, 0.
Otras enfermedades opidémioas, 3.
Tuberculosis pulmonar, 117.
Tuberculosis de las meninges, 16.
Otras tuberculosis, 32.
Sífilis,14.
Cáncer y otros tumores malignos, 61.Meningitis simple, 135.
Congestión, hemerragia yreblandeci-

miento cerebral, 72.
Enfermedades orgánicas del cora-

jes, 105.
Bronquitis aguda, 68.
Bronquitis crónica, 33.
Neumonía, 24.
Oirás enfermedades dd aparato respi-

raterio, 72.

1." Una oasa en esta villa, oalle de
Polayo, núm. 10 moderno, de 1.867 pieB
ouadrados, equivalentes á 144 metros
cuadrados oon 95 decímetros ouadrados,
tasada pericialmente oon el terreno que
la ooupa en la cantidad de 90.000 pesetas,
á rebajar cargas.

Almismo tiampo ruego yenoargo á to-
das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la polioía judioial procedan á la
busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura alta,
grueso, usa barba rubia, viste traje de
americana, sombrero hongo y algunas
vooes oon gorra ygabán; yen el oaso de
aer habido lopongan á midisposición en
este Juzgado.

2.° Otra oasa en la oalle do Zurita,
númsiro- 4 y 6, can fachada opuesta á la
callo de Buanavista, números 3 y 5, de
86 metros cuadrados oon 39 decímetros,
equivalentes á 1.112 pies cuadrados y 82
deoimatros de otro da superficie total,
tasada también perioialmento oon inolu-

Dado en Getafo á 20 de Agosto de 1908.
=Arturo Muñoz.=Ante mí, lioenoiaáo
Franoisoo Guillen.Afaeoiones del estómago (menos cán-

eer), ft. (Núm. 3.041.) (B.-1.408.)Diarrea yenteritis (des anee ymis) 46.
Impr enta de A.Alonso, Barbieri, 8.—Madrid


